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^s, y se admiten suscripciones plaza del Carbón , numero 
83. precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs« por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 31.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Num. m.

Circular núm. 435.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
(echa 11 de Octubre se me comunica la 

Real orden siguiente. ,
Ha llamado la atención de S. M. la Reina el 

mucho retraso con t|ue diariamente se reciben 
los correos, tanto en esta Córte como en las 
provincias, ocasionándose notables perjuicios al 
Gobierno y al publico, puesto que desaparecen 
ias ventajas que proporciona este servicio cuan
do se hace con regularidad Si bien puede te
nerse , como se tiene en consideración el mal 
estado de algunos caminos y los naturales incon
venientes de la estación, se observa también 
que los dependientes del ramo , lejos de redo
blar su celo como debieran para procurar dis
minuir en lo posible los retrasos, toman á ve
ces por protesto aquellos obstáculos para cubrir 
sus fallas voluntarías. Con obgeto de remediar 
este mal, ha tenido á bien S. M. mandar, l.° 
Que los gefes políticos dicten las medidas opor
tunas para que en los caminos se faciliten los 
auxilios necesarios, á fin ’de evitar en lo posible 
los entorpecimientos que encuentren los Conduc
tores^de la correspondencia pública, indepen
dientes de su voluntad. 2.° las mismas au
toridades , dando el encargo á sus delegados 
en los pueblos del tránsito , procuren averiguar 
por medio «le los viageros que conducen las si
llas-correos , las verdaderos motivos que ocasio
nen los retrasos, castig udo desde luego, si le 

es posible , las fallas de los dependientes , y dan
do siempre cuenta á este Ministerio para los efec
tos que convengan. 3.° Quej dichos Ge es po
líticos hagan cumplir las condiciones de loscon- 
tratos relativos al servicio de que se tratapi
diendo al efecto á los Administradores principa
les de Correos cuantas noticias necesiten. 4. 
Que estos y los Inspectores obliguen á los Adminis
tradores subalternos, contratistas , conductores 
maesirosde postas,Mayorales y Postillones á llenar 
sus respectivos deberes imponiéndoles, si asi no lo 
hicieren las penas establecidas en los reglamentos 
instrucciones y órdenes vigentes u otras discrecio
nales proporcionadas a las fallas que cometan. 5. 
Que en los rayas se exprese cuanto esta preve
nido sobre las lloras de llegada y salida de los 
correos, motivo de los retrasos y demas circuns
tancias indispensables para dar á conocer, en que 
ha consistí lo la detención. 6. = Que los Admi
nistradores respectivos den parte aj jos gefe ^po- 
liticos siempre que ocurra retraso en a o 
de los coneos, con expresión de las causas que 
lo produzcan, como se mandó en Real orden de 
25 de marzo de 1846. Y 7. ° Que asimismo lo 
den á este Ministerio, citando tos nombres de los 
dependientes encargos del servicio en la respec
tiva expedición , el grado de culpabilidad , si 
lo hubiere . las penas impuestas y los demas por
menores que juzguen oportunos , acompañando 
ademas vayas originales cuando se halle terminado 
el servicio á que se refiere. De Real Orden lo co
munico á V. para su inteligencia y pualual cum- 
plimienloen la parle que le loca. Dios guard ea 
V. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1847.
Sartorius. .

Lo que se inserta en este periódico l'^a 8a 
pnblicida.l. Zaragoza 29 de Octubre de 1847. 
Rafael Urries.

Núm. 11^.
Circular núm. 436.

Finado el plazo que señalé en mi circular núm.
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323 inserta en el bolelin oficial (le esta provin
cia de 20 de Setiembre último, para que los pue
blos que se hallan en descubicilu de la picsen- 
taeioo de coentas íuui)ieip..ies en los años com- 
prendidós desde el 1833 al I8íí ambos inclu
sive, lo hicieren en este gobierno pobimo; no ha
blen lo cumplido muebá palle de ellos, he teni
do á bien conceder un nuevo e improi rogable tór- 
miuo de qumee dias para los que no lo hubie
ren hecho, en la inteligencia que de lo contrario 
me veré en el sensible pero imprescindible caso 
de mandar comisionados a esoensas de los moro
sos. Zaragoza 28 de Octubre de 1847.—Rafeel 
Urries.

NiÍm . 779.

DE LA PROVINCIA DE ZjÁjR A G O Z A.

El Ministerio de hacienda, dice á esta inten
dencia lo siguiente :

Su Magostad la Reina se ha servido expedir 
con esta fecha el Real decreto que sigue:

Conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros , y en vista délas razones que me ha ex
puesto el de Hacienda , vengo en mandar que se 
suspenda hasta la resolución de las Corles la eje
cución de mi Real decreto de 11 de Jumo an
terior , sobre venta de bienes de Maestrazgos y 
Encomiendas de cuatro Ordenes militares, y de 
la de San Juan de Jerusalen. De Real órden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efeetos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1847.

Y se inserta en el presente perió lico oficial para 
conocimiento del público. Zaragozi 22de Octubre 
de 1847. P. A. Mariano Francés.

Nüm. 780.

, La dirección general de aduanas, dice á esta 
intendencia lo siguiente.

, El Exorno. Sr. Ministro de hacienda ha comu
nicado á esta dirección en 18 del corriente la 
Real orden que sigue.

Con esta fecha digo al linspeotor general del 
Cuerpo de Carabineros del Reino lo siguiente.— 
Excelentísimo Sr.: En vista del expediente instrui
do en la dirección general de Aduanas con mo
tivo de haber consultado la Junta de gefes de 
la provincia de Zamora , si los carabineros sé con
siderarían ó no facultddds para continuar la per- 
secucion de los conlrab imliatas cuando estos con
siguieren anlicip use á salvar la segunda línea, 
S. M. , conforme con el parecer de dicha diree- 
cion, se ha dignado resulver que el resguardo 
puede en tales casos traspasar el iJistrilo mterli- 
neai, pues lo Unico que les estA prohibido es ir 
a buscar el contrabando en lo interior. De Real 
orden le digo á V. E, para los efectos consi
guientes. De la propia Real órden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y fines correspondientes.

V la Dirección la trascribe á V. S. para ¡su 
gobierno , y que con igu >1 objeto I acomunique 
a quienes compele, sirviéndose disponer que a
demas se publique en el Boletín oficial de esa 
[irovincia. Dios guarde á V. S. muchos años Mrdrid 
2í de Octubre de I8c7. Aniceto de Alvaro.

Lo que so inserta en el presente bolelin <Ttcia 
p ira conocimiento del público. Zaragoza 28¡ Je 
Octubre de 1847,—P. A. Mariano Francés.

Coulinnacion al proyeclo::jde 1ey y tarifas reformando 
la contribución industrial y. de comercio.

Ilasia (>,000'arrobas, 1,500
Desde 6,001 ' á 12,000. 2,500
Desde 12,00Í á id,000. 3,000
Desde 18,001 á 24,000. 3,500
Desde 24,001 á 30,000. 4,000
Desde 30,001 |á 36,000. 4,500
Desde 36.001 á 42,000. 5,000
Desde 42,001 á 48,000. 5,500
Desde 48,001 á 60,000. 6,000
Desde 60,001 á 80,000. 6,500
Desde 80,001 á 100,000. 1,000
Desde 100,001 en adelante. 8,030

Galeras: mensagerías y carros de transporte, 
Pagarán por cada caballería. 16

Lavaderoe públicos de lana que se ocupan has
ta dos meses. 380

Iden de dos á tres meses. 620
Idem de tres meses; arriba. 1,000
Lavaderos de ropa, por cada banca. 2
Maestros de postas ó personas particulares que 

tienen contratados tiros ó caballerías para el 
servicio descorreos, diligencias, sillas de pos
ta ú otro cualquiera de esta clase, por cada 
caballería, J j2

Molinos de aceite que muelen por retribución 
en especie ó en dinero, por cada viga ó pren
sa común. 60
Los de linaza ídem. 30

Por cada prensa hidráulica. 100
Molinos harineros.

Fábricas de harina moliendo lodo el año, 
por cada piedra. 400

Idem que muelen seis meses ó menos, por 
cada muela. 200

Aceñas de rio, moliendo lodo el año, por 
cada piedra. 120

Idem que muelen seis meses ó fíenos, por 
cada muela. * 60

Los molinos maquileros en rioópre-aque 
tengan al ancho y agua para tres ó mas canales, 
moliendo lodo el año, por cada piedra. 80

Los de la misma clase que muelen seis 
meses ó menos. 40

Idem de represa ó cauce de una ó dos ca
nales, moliendo lodo el año. 40

Idem,por. mas de seis meses. 30
, Idem por Ires mtses. 20

Molinos de cortezas de árboles, moliendo lodo 
el año. 40

, Idem por seis meses ó menos. 20
Molinos de viento. 60
Navieros: por cadaí$lonelada dos reales hasl a el 

maximun de 1,000, aunque tengan diferen
tes buques,

S
 Por cada caballo padre. • 25
Idem garañones, por cada 
garañón á burro padre. 25 

Porteadores ó arrieros:
Por cada acémilla ó caballería mavor. 8
Por cada caballería menor, * 5

Prensas de cera. 16
Prensas ó lagares de uva que no sean ecclusi- 

vamenle para cosecha propia. 16
Madrid 3 do Setiembre de 1847.—Salamanca.

NUMERO 3.®

TARIFA r SPECUl ’pa RA LA^INDUSTRIA FABRIL P MANUFACTURERA.

PARTE PRIMERA,

que comprende las industrias' que deben constituirse en 
gremio ó colegio para la distribución de cuotas por me
dio da categorías.
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INDUSTRIA ;LANERA Y ESTAMBRERA. |

Cada eslablecimienlo de dos ó mas cardas cilin
dricas movidas por agua, vapor ó caballe - 
lias, pagara por cada carda. , 8

Cada hilandero de cien husos movidos por cual
quiera de dichos lies medios* mecánicos, pa
garan. , 2ti

Cadados telares comunes de lanzadera á mano 
ó voladle, y de mas de cimocuarlas ca>le- 

' llanas, al ancho de. la lela,\a pcrbmezcan 
al mismo fabricanle, ó mercaderes por cuya 
cuenla Ira bajen. 30

Cada dos de los mismos telares con el ancho 
de la lela de cinco cuarlas caslellanas abajo. 18 '

Cada Ices telares mecánicos de mas de cinco 
cuarlas caslellanas la lela de ancho. 40

Cada lies lelare> mecánicos de mas de cinco cuar
las caslellanas ahajo de ancho. 26

Cada balan de mida 6 mazo. _ 36
Cada pren-a hidiáu.K'd para prendar los panos. 40
Cada lumlosa de lijei,: bcrizonlal, ó máquina

de tundir con ligeras 20

Non Los telares fie lelas muy toscas, y de 
lanas burdas, como la jerga, Irisa \ saca., es- 
lan comprendidos entre las mmulacluras de de
recho lijo que se expresan al Ha de esla larila. .

INDUSTRIA c a ñ a me r a  y  u ñ e r a

Cada hilandero de cincuenta husos movidos por 
cualquiera de los Iros medios meeauicos de 

' agua, vapor ó caballcrias. 20
l.ada carda cilindrica Id, id. id. 10
Cada dos telares de loseomunes (le lanzadera á

mano 6 volante, y de lienzos linos, enlnli- 
nos ó adamasciítlos para manlelcrid, cuyo an
cho exceda de vara castellana. 24

Log mismos dos lelarcs cuando ci ancho de la 
lela sea de vara ó menos. 16

Cada Ires telares mecánicos de dichas telas, 
cualquiera que sea el ancho de estas. 25

Cada dos lela res comunes de lienzos ordinarios, 
ó caseros para manas, coslal-s, sacos de em
balar ó enlardar y oíros usos semejanles. 12

Cada máquina de mazos para lustrar los Imn- 
. tos, sean movidas por agua, vapor ó caba
llerías. 1 24
Balatics: cada pila de dos mazos. 20

INDUSTRIA a l g o d o n e r a .
Ca la estab'oi imipnio (|e <|ns ó mas cardas cilin- 

'■•"•••as, movida,- por agua, vapor ó caha- 
Herías, contribuirá por cada carda. 8

Cada ci.-nlo cincuenta husos para hilar, ó ara
nas para lorcer á dos ó mas rabos, cualquie
ra que sea el número de la hilaza, ó torci
do, siendo sus moloies de alguna de las lees 
especies indicados, 16

Cada c ncueula husos, desde ciento cincuenta 
en adelante. 5

Cada cien husos movidos á mano’por hombres 
mugeresó muchachos.

Desde dos telares inclusive délos comunes con 
lanzadera á mano ó volante, y el ancho de 
la tela de mas de vara caslellana, cada telar. 8

Si el dicho ancho fuere de vara caslellana ó 
menos. .

Desde Ires telares mecánicos inclusive en ade
lante de cualquiera ancho en la lela, cada 
lelar. „ ,.

Se conhnuara.

PARTE NO OFICIAL.

b.isla en los dias 7, U, y 21 de Noviembre próc- 
ximo el barriendo del horno de cocer pan y 
Molino huí mero , perteneciente a los propios bajo 
<1 pliego de condiciones que estará de maniGeslO 
en la Secretaria de ayuntamiento. Badules 29 
de Ocla re de 1847.

El ii’ aceitero eoiupueslo de dos prensas 
de oliva y una de sausa ; los dos hornos de pan 
(<>( <-,•• i|.,mados alio v vajo lodo perteneciente á 
lo- i-r! pos de esla villa, se sacará al subasto 
en L s dias 7, 14, y 21 de Novimibre piócximo 
las ¡d ísonas que quieran interesarse en dichos 
suuaslós, se picsenlarán en esla villa y su plaza 
de la constitución en los referidos dias á las once 
de sus mañanas. Escalron 28 de Octubre de 1847.

La Secretaria de avunlamienlo de la villa de Pedrola 
partido judici.d de l.a Almunia se halla vacante su dota
ción com-isle en 2000 rs. \n. auna os pagados del presu
puesto municipal. Los aspiranles dirigirán sns solicitudes 
francas de porte al alcalde constitucional antes del 20 del 
mes próeximo viniente en que será proveída. Y se in
serta en este periódico con autorización superior.

Sociedad artíslica de Socorios mutuos, funda
da por los profesores del noble ai le de arqui
tectura.

Cinco años de existencia lleba esta sociedad, y 
las viudas pensionistas de la misma son el mejor 
lesli;.o de la exactitud oon que son cubierlas 
sus atenciones, asi como también el aumento de 
socios d^ las diferentes provincias en qne tienen 
instaladas sus comisiones es oirá prueba que acre
dita su exacto cumplimienlo , y económica admi
nistración.

Animada pues la Comisión central de sus fi
lantrópicos deseos, creyó desde luego debia ele
gir de entre los que les perlenecian , una nue
va comisión , tanto para que la representara en 
esla provincia cnanto para entenderse con ella en 
sus asuntos de ialeres, y compromiso , autori
zándola basta el punto que como á tal le cor
responde , pero circunscripta al présenle á un 
corto número, se vió en el caso de nombrarla 
comisión Provincial interina , bajo cuyo epígrafe 
y con la coi respondiente aceptación de cargos, 
quedó creada é instalada de los socios que ac- 
tualmenie la componen, desde el diez y siele de 
agosto del corriente año,

Entre las varias comunicaciones oficiales que 
desde dicha fecha ha r cibido de ’a central, se 
ha servido di.'poner en una de ellas, que esla 
Comisión provincial interina haga pública su ins
talación , por medio del Bolelin olieial de la pro
vincia y Diario de avisos, con 1; s mismas atii- 
buciones que tenia la anterior provincial que exis
tia , para que los que deseen ingresar en esla so
ciedad , puedan dirigir sus solicitudes de nueve 
á doce de la mañana , en dias no feriados , á su 
secretario, calle de la Platería, número 10. Lo 
que de acuerdo de la comisión interina , y pie- 
via la competente autorización, se ha< e saber al 
público , en cumplimiento á la preinserta dispo
sición. Zaragoza y o< tubre de 1847.—El secre
tario de la misma , Domingo Estrada.

Previa autorización del M. I. Gefe superior 
político de esla pruviucia se sacará á pública bu-

ZARAGOZA

Imprcilla de Cristóbal Juste.
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de Lis Reales órdenes y circulares que se contienen en los Bole

tines oficiales de esta provincia del mes de Octubre último.
Circular encargando á los alcaldes .constitucionales que 

el servicio de bagajería se cubra con luda puntualidad, 
núm. 118

Otra eucargando el descubrimiento de un mulo que 
desapareoió de esta ciudad, n. 118.

Otra para la captura de José Perez y Bartolomé Gas
par, y oíros n; 118.

Otra para que los ayuntamientos se presenten á recoger 
los ejemplares impresos para la formación de los presu
puestos municidales de beneíicencia, n. 118.

Continuación al proyecto de ley y tarifas reformando 
la contribución industrial y de comercio, n. 118.

Circular mandando qne en el término de 15 dias los 
ayuntamientos que no lo hayan verificado paguen el tan
to que les corresponde por socorro de presos|pobres,|n, 119.

Otra para la captura de Manuel Angulo, n. U9.
Otra encargando el descubrimiento de once reses que 

desaparecieron de los ganados de Vicente Simón: y Vi
cente Hernanz, n. 119.

Otra para que se procure averiguar el pa-adero de 
una muía que desapareció de la Vega de Celina, n.119.

Otra para la captura de Florenlin Casajus n. 119.
Otra para la de Pedro Saunel, n. 119.
Otra para la de José Barcias, n. 119.
Beal orden por la que queda redactado de nuevo el 

artículo 5.° del Real decreto de 11 de Junio último so
bre las modificaciones hechas en el actual sistema hipo
tecario, n: 119.

Otra sobre redención de censos y demas prestaciones y 
pertenecientes á las encomiendas y maestrazgos, n.119.

Continuación al proyecto de ley inserto en el bolelin 
anterior, n. <19.

Real orden mandando qne los examenes de albeilares y 
herradores se verifiquen por ahora en la subdelegacion 
superior de Madrid; n. 119.

Circular para que los pretendientes de las comisiones 
de instrucción primaria remitan los estados y noticias que 
se les pidieron en el mes de julio último, n, 119.
Real orden planteando las órdenes reales de España en la 
esfera civil, n. 120.

Otra nombrando á D. Antonio Morquecho para rem
plazar en la linea de Aragón y Cataluña al subinspector 
de correos y postas D. Sislo García, núm|120.

Otra para que el subsecretario del ministro de la Go
bernación despache los asuntos relativos al ramo de cor
reos, u. 120.

Circular anunciando la subasta del bolelin oficial de 
esta provincia n, 120.

Real órden determinando la forma en que los quintos 
de las provincias residentes de Madrid deben tener ingreso 
en caja, n, 121.

Otra sobre el honorario que han de disfrutar los faculta
tivos caslenses por reconocimiento de sustitutos, n. 121.

Otra para que á los soldados procedentes del reempla
zo de ISil se les espidan sus licencias luego pue cumplan 
el tiempo de su obligación, n, 121.

Olía para que losquinlosdel actual rcemp'azo y ozago 
de los anteriores que no hayan ingresado en caja sean desti
nados á los cuerpos de la reserva, n. 121.

Circular insertando las reales órdenes por las que se ad
miten las dimisiones hechas por D. Florencio García Goye- 
ua, del (■argo de presidente del consejo de ministros, y de
más individuos que componían el gabinete escoplo ¡os de 
los de guerra é instrucción pública, y nombramiento de 
los (pie han emplazado las vacantes, n. 121.

Otra encargando el descuhrimionlode tres ladrones que 
roba -on á dos paisanos en los términos de Sla. Eulalia de 
Gallego, n. 122.

Gira para la captura de Cristóbal Molina, n. 122.
Real órden prohibiendo la admisión en el ejército desol

dados distinguidos n. 122.
Gira determinando el p~ecio á que deberán espenderse 

los tabacos desde el día 15 de este mes, n. 122.
Otra inandaodo que las diligencias de los espedientes de 

sustitución seesliendan en papel desello!.0, n. 122.
Otra declarando qus efectos para el uso del alumbra

do de gas deben pagar el|5 pg de adeudo, n. 122.
Circular nombrando las personas que en los partidos ju

diciales deben espéuder los documentos de seguridad públi
ca, n. 123.

Otra para la eaplu ade Bernardo Perez n. 123.
Otra publicando hs nombres de los sugelos aprendidos 

en una casa de juego de la villa de Mallen, n* 123.
Otra para la captura de Blas Trany, n- 123.
Real órden acerca de los derechos que deberá pagar el 

honga de haya para fabricar yesca, n. 123.
Gira declarando que número de mechas para quinqués 

deberá permitirse su introducción, n. 123
Otra mandando suspender la vanacionc’e derechos que 

adeudan los alfileres y alambres eslrangeros, n. 123, 
Real órden sobre los derechos qne deberán pagar los 

estudios neceseres y otros efectos forrados de terciopelo 
n. 123.

Circular para la captura de Domingo Berdejo y Polo 
n. 12!.

Otra para la de Juan Torcal n. 121.
Otra previniendo á los alcaldes de los pueblos da esta 

provincia la forma en qne deberán practicar los alojamien
tos , n. 12!. .

Otra para la captura del desertor Miguel Sosias, n. 
12!. .

Gira para que los espendedores de impresos no publi
quen en voz el contenido á aquellos, n. 12!.

Real órden declarando cerrada la legislatura de 1816 
y convocando las corles del reino para el 15 de Noviem
bre proeximo, n. 12!.

Otra nombrando á D. Mariano , Francés administrador 
de contribuciones de esta provincia, n. 12!.

Gira para que los ayuntamientos adquieran la obra 
guia de alcaldes, cuyo importe se les admitirá en cuenta 
n. 12!.

Circular anunciando la destrucción de la partida re
belde que se presento en el Maestrazgo, o. 12!.

Real órden alzando la suspensión de venta de bienes 
que pertenecieron á ermandades, ermitas, santuarios# 
y cofadrias, n. 12!.
* Otra dictando vanas reglas para evitar que en lo su
cesivo sean incluidos en las quintas los marineros matri
culados ,n. 125.

Otra para que en adelante la liquidación de suminis
tros se haga mensualmenle , n. 125.

Otra declarando que los mapas de España en relieve 
á su introducción deben pagar los derechos que marca 
la partida 113 del arancel, n. 125. ,

Otra suspendiendo la enagenacion de bienes de propios 
n. 125.

Otra id. id. acerca de los de beneficiencia.
Otra prohiviendola medición vertical en los quintos que 

aparezcan dudosos , n. 126.
Circular para la captura de Pascual Garabanles, n. 126.
Otra para la de José Bareras, n. 126.
Otra para la detención de cuatro caballerías robadas en 

el pueblo de ViMaluerla , n. 126.
Otra para la captura de Feliciano Oriñaque y otros, o* 

127.
Otra id. pañi la de Bartolomé Giménez y demas que se es- 

presan n. 127. .
Otra para la prisión del autor de la muerte violenta de 

Vicente Moliner n* lYí.
Gira para los ayuntamientos de Nonaspe Fabara y otros 

satisfagan al de Caspe el socorrodesus presos pobres n. 127.
Circular para que los pueblos que en ella se indican re

mitan los estados de nacidos casados y muertos, n. 127.
Real órden mandando suspender la venta de bienes per

tenecientes á hermandades y cofadrias, n. 127.
Continuación al proyecto de ley y tarifas inserto en bole

tines anteriores, n. 127.
Real órden mandando establecer Juntas de comercio en 

Cartagena , Fenol, Gijon , y Mahon , 128.
Continuación del proyecto de ley y tarifas inserto en el bo

letín anterior, n. 128.
Circular para la captura de Sebastian Remiro, n. 12“
Otra para la de Celedonio Navarro y otros , n. 129
Otra encargando el deseobriinienlo de una ínula robada 

á D. José Tomas de monlalvan , n. 129.
Otra ordenando á los ayunlamienlos se suscribaná la 

obra titulada Boletín oficial recopilado, n. 129.
Otra previniendo á los alcaldes constitucionales la pun-- 

lual ohserbancia de la ley de las proeximas elecciones de 
concejales , n. 129. ,

Otra para que las comisiones locales de instrucción pri* 
mana remitan los datos que se les mando para formar e* 
estado general de escuelas de la provincia, n. 129,

, Real órden mandando que desde 1. ° de Noviembre proC' 
simo vuelvan á recaudarse por la hacienda publica I»5 
dürechos de puertas,n. 129,

Conlinnacion al proyecto de ley y tarifas de los núme
ros anteriores, n. 129.

Circular para la captura del desertor Salvador? Perez, 
u. 130.

Gira para que los apoderados de los pueblos donde esiste 
deslacamenlo de la guardia civil se presenten á percibir 
los alquileres de las casas cuarteles, n. 130.

Otra anunciando el día 26 de Noviembre y siguientes 
para celebrar las oposiciones á las escuelas de inslrucion 
primaria , n. 130.

Continuación al proyecto de ley y tarifas del numero an* 
lerrior.n. 130.
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